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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

8 ORDEN 350/2016, de 3 de mayo, del Consejero de Sanidad, por la que se procede
a modificar la Orden 1074/2013, de 16 de diciembre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2013
de subvenciones destinadas a asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y fami-
liares de pacientes de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de programas
de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para personas con
enfermedad crónica, para su adaptación a la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de
Racionalización del Sector Público y Otras Medidas de Reforma Administrativa.

La Ley 15/2014, modifica diferentes artículos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, entre ellos los artículos 18 y 20, determinando que a partir del 1
de enero de 2016, la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) operará como Sis-
tema Nacional de Publicidad de Subvenciones, dando cumplimiento así a los requerimien-
tos derivados de la normativa de transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno y a los derivados de la aplicación de la normativa europea.

A tales efectos, las Administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de con-
cesión recaídas en los términos previstos por el artículo 20 de la citada norma.

El registro de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones debe ser
anterior a la publicación en el diario oficial del acto administrativo, que está previsto que
se realice en forma de extracto, siendo anulables las convocatorias que no se ajusten a este
procedimiento.

Por otra parte, la modificación de la letra b) del apartado 3 del artículo 17, de carácter
básico, por lo que se refiere a los requisitos mínimos de las bases reguladoras de la conce-
sión, exige que estas contengan la referencia al diario oficial en el que se publicará el ex-
tracto de la convocatoria, que debe realizarse por conducto de la Base de Datos Nacional
de Subvenciones, así como la forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes, as-
pectos estos cuyo contenido también debe ser adaptado a los requerimientos de la norma.

Por tanto, y de acuerdo con lo anterior, las bases reguladoras que se aprueben a partir
del 1 de enero de 2016 deberán establecer expresamente el diario oficial en el que se publi-
cará el extracto de la convocatoria, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la informa-
ción requerida para su publicación, así como las referencias a los extractos y al cómputo de
plazo de presentación de solicitudes como contenido obligatorio.

Asimismo, las bases reguladoras que estén vigentes en la actualidad en la Comunidad
de Madrid deberán ser modificadas para introducir el anterior contenido.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, las bases reguladoras, cuando tienen carácter de norma reglamen-
taria, son aprobadas mediante Orden del Consejero competente por razón de la materia,
para ser aplicadas a lo largo del tiempo a través de las convocatorias, actos administrativos
que suponen el inicio de los procedimientos de concesión, asociados al expediente de gas-
to, por lo que la modificación corresponde al mismo órgano.

La Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid, establece en su artículo 82 que el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID será el medio oficial de publicación de las disposiciones y actos de los órganos de
la Comunidad.

En consecuencia, ante la existencia de bases reguladoras aprobadas hasta el momento
por la Consejería de Sanidad que requieren su adaptación, cumpliendo con los requerimien-
tos de la Ley, y en aplicación de lo previsto en los artículos 41.d) y 50.3 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
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DISPONGO

Artículo único

Modificación de la Orden 1074/2013, de 16 de diciembre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2013
de subvenciones destinadas a asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y familiares
de pacientes de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de programas de prevención
de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para personas con enfermedad crónica

La Orden 1074/2013, de 16 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2013 de subvenciones desti-
nadas a asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y familiares de pacientes de la Comu-
nidad de Madrid, para el desarrollo de programas de prevención de la enfermedad, ayuda
mutua y autocuidados para personas con enfermedad crónica, queda modificada en los tér-
minos que a continuación se indican:

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 1, que queda redactado del siguiente
modo:

“3. Las convocatorias se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.

Las convocatorias podrán establecer los medios de publicidad adicionales que el órga-
no convocante estime más convenientes para facilitar el conocimiento general de las mis-
mas, debiendo en este caso, incluir las previsiones necesarias para que el potencial solici-
tante de las ayudas conozca de forma inequívoca el cómputo de plazos para la presentación
de las solicitudes”.

Dos. En el apartado 2 del artículo 6, se suprime la referencia “Preferentemente en el Re-
gistro del Servicio Madrileño de Salud, plaza Carlos Trías Bertrán, número 7, 28020 Madrid”.

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 6, que queda redactado del siguiente
modo:

“4. El plazo de presentación de las solicitudes será el recogido en la correspondien-
te convocatoria. El cómputo de los plazos de presentación de las solicitudes se iniciará a
partir del día siguiente a la fecha en la que se publique el acto en forma de extracto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

Cuatro. En el apartado 2 del artículo 10 se suprime la referencia “Preferentemente en el
Registro del Servicio Madrileño de Salud, plaza Carlos Trías Bertrán, número 7, 28020 Madrid”.

Cinco. Las referencias realizadas a la Dirección General de Atención Primaria, a la
Dirección General de Atención al Paciente y a la Subdirección de Coordinación de Aten-
ción Primaria y Aseguramiento deben entenderse realizadas a los centros directivos y/o uni-
dades administrativas actualmente titulares de la competencia”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Bases reguladoras de convocatorias aprobadas con anterioridad a 1 de enero de 2016

Las subvenciones cuyas convocatorias hubieran sido aprobadas con anterioridad a 1
de enero de 2016, se regirán por la normativa anterior en los términos que resultara aplica-
ble en el momento de dicha aprobación.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 3 de mayo de 2016.

El Consejero de Sanidad,
JESÚS SÁNCHEZ MARTOS

(03/16.667/16)
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